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Decisión 

Excluye a la Señora Noelia Del Socorro 

Gaviria Agudelo Del Presente Juicio de 

Sucesión.  

 

 

                                  Teniendo cuenta el escrito allegado al correo 

electrónico del despacho, mediante la cual la apoderada de la interesada en 

este juicio doctora Sandra Lucia Grisales Castañeda manifiesta no tener 

conocimiento del proceso de separación de bienes que existió entre la 

interesada Noelia Del Socorro Gaviria Agudelo y el causante Joaquín 

Guillermo Gómez. 

 

                                 y en el que manifiesta, además, que no tiene pruebas 

de la existencia de bienes pertenecientes a la masa social, en favor de la 

interesada, se EXCLUYE a la señora NOELIA DEL SOCORRO GAVIRIA 

AGUDELO del presente proceso de sucesión del causante JOAQUÍN 

GUILLERMO GÓMEZ.  

 

 

                                    Con la anotación que dichos hechos habían sido 

puestos en conocimiento por la parte convocada al manifestar que no se le 

reconociera a la solicitante Noelia Del Socorro Gaviria Agudelo, la calidad de 

cónyuge sobreviviente, debido a que la sociedad conyugal conformada 

con el causante Joaquín Guillermo Gómez había sido disuelta 

mediante sentencia, y que dentro de dicha sociedad no se consiguieron 

bienes propios ni sociales.    

 

 

 

NOTIFIQUESE 
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